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CESION DE ACCIONES 
En la ciuda d de Genera l Plaza, a los veintidó s días del  mes de febrer o del  dosmfp " 
trece , comparece n por una parte , como cedent e o vendedor , el señor FRANKLI N 
OSWALDO MARTINEZ SHARUPI, de estado civi l soltero , por sus propio s derechos ; y, 
por otra parte , com o cesionari o o adquirente , el señor EDWIN HERNAN LOPEZ 
AREVALO , de estad o civi l soltero . Ello s declara n ser ecuatorianos , mayore s de edad, 
domiciliado s en el cantó n Limó n Indanza , con capacida d legal suficient e para obligars e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y contratar , quiene s libr e y voluntariament e celebra n el present e instrument o de 
Cesión de Acciones , en base a las siguiente s cláusulas : 
PRIMERA: ANTECEDENTES. - a) Mediant e escritur a públic a celebrad a en la Notaría 
del cantó n Santiago , el veintioch o de marzo del dos mil cinco , se constituy ó la 
Compañí a de Transport e Mixto "LIMONCA R C. A. con domicili o en el cantó n Limó n 
Indanza , de la cual el señor FRANKLI N OSWALDO MARTINEZ SHARUPI es soci o 
activo ; b) Que mediant e cesió n de accione s otorgada s por el ex accionist a señor JUAN 
AREVAL O CHACON, celebrad a el quinc e de noviembr e del dos mil once , el ahora 
cedente , adquiri ó el domini o de un paquet e accionari o de ochent a accione s del valor 
nomina l de un dóla r cada una, de las cuale s van a ser cedida s o transferida s DIEZ 
ACCIONES mediant e este instrumento . 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES - Con los antecedente s anotados , el señor 
FRANKLI N OSWALD O MARTINEZ SHARUPI, por sus propio s derechos , libr e y 
voluntariamente , sin reservas. , ni limitació n alguna , con todo s los derecho s que le son 
inherentes , mediant e el present e instrument o cede, transfiere , en definitiv a enajena de 
maner a perpetu a a favo r del señor EDWIN HERNAN LOPEZ AREVALO , las DIEZ 
ACCIONES del valo r nomina l de un dólar cada una, que pose e en la compañí a de 
Transport e Mixto "LIMONCA R C. A 

TERCERA: PRECIO.- El preci o por el que se realiz a la transferenci a de las accione s 
es el de un dólar por cada acción , esto es, de diez dólare s americanos , que el cedent e 
declar a haberío recibid o de contad o de manos del adquirente , sin lugar a ningú n 
reclamo . 
CUARTA : DERECHOS Y OBLIGACIONE S - Con esta transferenci a de acciones , el 
nuevo titula r podr á hacer valer sus derecho s conform e a la ley y al estatut o socia l de la 
Compañía , quedand o facultad o a solicita r su inscripció n en el Libr o de Accione s y 
Accionistas , de conformida d con su Estatut o Social . Así mismo , se someter á a dich o 
Estatut o y a las Leyes competente s del ramo. 
QUINTA: ACEPTACION. - El Cesionari o o adquirent e acept a la present e cesión , por 
haber sid o hech a a su favor . 
Para constanci a del present e contrato , firma n en unida d de acto y por duplicado , en 
ejemplare s de igua l contenid o y valor . -

F^NRLI N OSWAtD O MARTINEZ SHARUPI 
Cd. Id. 140028450*9 
CEDENTE 

EÜWIN HERNAN LOPEZ AREVALO 
Cd. Id. 140091967-4 
CESIONARIO 

... DILIGENCIA DE-



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En la ciudad de General Plaza, cantón Limón 

Indanza, provincia de Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy viernes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

veintidós  de febrero  del  dos mil trece, ante mí DOCTOR ENRIQUE GONZALEZ 

ESPINOZA, NOTARIO PUBUCO DEL CANTON LIMON INDANZA,  comparecen los 

señoreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FRANKLI N OSWALD O MARTINEZ SHARUPI y EDWIN HERNAN LOPEZ 

AREVALO , quienes en mi presencia proceden a firmar el documento de CESION DE 

ACCIONES que antecede, por lo que puedo certificar que son sus firmas y rúbricas 

propias y auténticas. Diligencia que lo practico de conformidad con lo que dispone el 

Artículo diez y ocho de la Ley Notarial Reformada- DE TODO LO CUAL DOY FE.-



EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la ciuda d de General Plaza, a los quince días del mes de Noviembre del año dosVnif 
once, comparec e por una parte y como cedentes los cónyuges señores Juan Arévalo 
Chacón y María Auxiliador a Cueva Urgilez ; y, por otra parte como cesionario o adquirente el 
señor Frankli n Oswald o Martíne z Sharupi , quienes declaran ser ecuatorianos , mayores de 
edad, de estad o civi l casado s los cedente s y soltero el adquirente, domiciliados, en el cantón 
Limó n Indanza , y con plen a capacida d legal para celebrar cualquier tipo de acto y contrato; 
quiene s libr e y voluntariament e celebra n el presente contrato de cesión de acciones de 
acuerd o a las siguiente s cláusula s y estipulaciones ; 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura Pública celebrada en ia Notaría del 
cantó n Santiago , el veintioch o de Marzo del dos mil cinco, se constituyó la Compañía de 
Transport e Mixto UMONCAR C.A. de la cual los cónyuges señores Juan Arévalo Chacón y 
María Auxiliador a Cueva Urgile z son socios fundadores; b) Que según se desprende del 
contrat o de dich a escritura , los cedente s en calidad de socios fundadores, son propietarios 
de un paquet e accionari o de ochent a acciones del valor nominal de un dólar cada una, 
misma s que van ha ser cedida s mediant e este instrumento. 
SEGUNDA: CESIÓN DE ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente indicados, los 
cónyuge s señore s Juan Aréval o Chacón y María Auxiliadora Cueva Urgilez, libre y 
voluntariamente , sin reservas , ni limitació n alguna, con todos los derechos que le son 
inherentes , mediant e el present e instrument o ceden , y transfieren, en definitiva enajenan de 
maner a perpetu a a favo r del señor FRANKLIN OSWALDO MARTÍNEZ SHARUPI. las 
ochent a accione s del valo r nomina l de un dólar cada una, que poseen en la compañía de 
Transport e Mixto UMONCAR C.A., lo que queda entendido que con esta transferencia los 
cedente s dejan de ser socio s de la Compañí a prenombrada. 
TERCERA: PRECIO.- el preci o por el que se realiza la transferencia de las acciones de de 
un dólar por cada acción , esto es de ochenta dólares americanos, que los cedentes declaran 
haber recibid o de contad o y a plen a satisfacción suya de manos del adquirente, sin lugar a 
ningú n reclam o en lo posterior . 
CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES. - Por medio de este instrumento, el adquirente 
señor FRANKLI N OSWALDO MARTÍNEZ SHARUPI, podrá hacer valer sus derechos 
conform e a la Ley y al estatut o socia l de la Compañía, quedando facultado a solicitar su 
inscripció n en el Libr o de Accione s y Accionistas, de conformidad a los estatutos y 
Reglamento s correspondiente s a los cuales queda inmerso y sujeto. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Tanto los cedentes y adquirente, manifiestan su total conformidad 
en la realizació n de este contrat o por se otorgado a favor de sus intereses. 
Para constanci a del present e contrato , firman en unidad de acto y por duplicado, en dos 
ejemplare s de igua l contenid o y valor . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  
Sra. María Auxiliadora Cueva Urgilez 

CEDENTE 

Sr. Frankli n Oswaldo Martínez Sharupi 



... DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FIRMAS- En la ciudad de 
General Plaza, cantó n Limó n Indanza, provincia de Morona Santiago, en !a 
Repúblic a del Ecuador , hoy marte s quinc e de noviembr e del dos mil once , 
ante mí DOCTOR ALFONS O ENRIQUE GONZALE Z ESPINOZA, NOTARIO 
PUBLIC O DEL CANTON LIMON INDANZA, comparecen los señores: JUAN 
AREVAL O CHACON, MARIA AUXILIADOR A CUEVA URGILEZ Y FRANKLI N 
OSWALDO MARTINEZ SHARUPI, con el objeto de reconocer sus firmas y 
rúbricas ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA estampadas en el CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES que me 
presentan , al efecto , juramentado s que fueron en lega! y debida íorma y 
advertido s de la graveda d de las penas del perjurio, expresan que son suyas 
propia s las misma s que las utiliza n en todos sus actos públicos y privados y 
que el contenid o del document o que antecede, es verdad. Reconocimiento que 
lo practic o de conformida d con lo que dispone el numeral nueve del artículo 
diez y ocho reformad o de la Ley Notarial. DE TODO LO CUAL DOY F E -

JUANAREVAU D CHACON 
Cd. Id. 010359179-8 

MARIA AUXILIADOR A CUEVA URGILEZ 
Cd. Id. 030170651-1 

FRANKfc»©SWALD O MARTINEZ SHARUPI 
Cd. Id. 140028450-9 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CESION DE ACCIONES 
En lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ciudad de General Plaza, a los dieciséis días del mes de abril del dos mil trece, comparecen por 
una parte, como cedentes o vendedores, los cónyuges señores JULIO BENJAMIN ZUNIGA SUAREZ Y 
ESPERANZA DE JESUS SIGUENCIA ZUÑIGA, de estado civil casados entre sí, por sus propios 
derechos; y, por otra parte, como cesionario o adquirente, el señor ROBERTO TEODORO LOPEZ JARA, 
de estado civil soltero. Ellos declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Limón 
Indanza, con capacidad legal suficiente para obligarse y contratar, quienes libre y voluntariamente 
celebran el presente instrumento de Cesión de Acciones, en base a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría del cantón Santiago, 
el veintiocho de marzo del dos mil cinco, se constituyó la Compañía de Transporte Mixto "LIMONCAR C. 
A. con domicilio en el cantón Limón Indanza, de la cual el señor JULIO BENJAMIN ZUÑIGA SUAREZ es 
socio activo; b) Que mediante cesión de acciones otorgadas por el ex accionista señor LUIS ARTURO 
CALLE CANDO, celebrada el nueve de abril del dos mil nueve, el ahora cedente, adquirió el dominio de un 
paquete accionario de ochenta acciones del valor nominal de un dólar cada una, de las cuales van a ser 
cedidas o transferidas DIEZ ACCIONES mediante este instrumento. 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes anotados, el señor JULIO BENJAMIN 
ZUÑIGA SUAREZ, con la anuencia de su cónyuge señora ESPERANZA DE JESUS SIGUENCIA 
ZUÑIGA, libre y voluntariamente, sin reservas, ni limitación alguna, con todos los derechos que le son 
inherentes, mediante el presente instrumento cede, transfiere, en definitiva enajena de manera perpetua a 
favor del señor ROBERTO TEODORO LOPEZ JARA, las DIEZ ACCIONES del valor nominal de un dólar 
cada una, que posee en la compañía de Transporte Mixto "LIMONCAR C. A. 
TERCERA: PRECIO.- El precio por el que se realiza la transferencia de las acciones es el de un dólar por 
cada acción, esto es, de diez dólares americanos, que los cedentes declaran haberlos recibido de contado 
de manos del adquirente, sin lugar a ningún reclamo. 

CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Con esta transferencia de acciones, el nuevo titular podrá 
hacer valer sus derechos conforme a la ley y al estatuto social de la Compañía, quedando facultado a 
solicitar su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, de conformidad con su Estatuto Social. Así 
mismo, se someterá a dicho Estatuto y a las Leyes competentes del ramo. 
QUINTA: ACEPTACION.- El Cesionario o adquirente acepta la presente cesión, por haber sido hecha a 
su favor. 

Para constancia del presente contrato, firman en unidad de acto y por duplicado, en ejemplares de igual 
contenido y valor.-

JULIO BENJAMIN ZUÑIGA SUAREZ 
Cd. Id. 010188546-5 
CEDENTE 

ROBERTO TEODORO LOPEZ JARA 

C.C. 070389424-6 

CESIONARIO 

DILIGENCIADE-



AUTENTICACION DE FIRMAS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En la ciudad de General Plaza, cantón Umón Indanza, 

provincia de Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA martes  dieciséis  de 

abril  del  dos  mil  trece,  ante mí DOCTOR ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA, 

NOTARIO PUBUCO DEL CANTON LIMON INDANZA,  comparecen los señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JULIO BENJAMIN Z U Ñ I G A SUAREZ, ESPERANZA DE J E S U S SIGUENCIA Z U Ñ I G A 

Y ROBERTO TEODORO LOPEZ JARA, , quienes en mi presencia proceden a firmar el 

documento de CESION DE A CCIONES que antecede, por lo que puedo certificar que 

son sus firmas y rúbricas propias y auténticas. Diligencia que lo practico de 

conformidad con ¡o que dispone el Artículo diez y ocho de la Ley Notarial Reformada. -

DE TODO LO CUAL DOY FE.-
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CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de General Plaza, a los veintinuev e d í a s del me s d e abri l d e l d o s mi l 
t r e c e , comparecen por una parte, como cedentes o vendedores, los cónyuges 
señores SEGUNDO ABRAHA M GUARTAZAC A ZHICA Y Y MARIA LUCRECI A 
LOZAN O GUAILLAZACA , casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otra 
parte, como cesionario o adquirente, el señor LUIS ABRAHA M GUARTAZAC A 
LOZANO , de estado civil soltero. Ellos declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en el cantón Limón Indanza, con capacidad legal suficiente para 
obligarse y contratar, quienes libre y voluntariamente celebran el presente 
instrumento de Cesión de Acciones, en base a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTE S - a) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 
del cantón Santiago, el veintiocho de marzo del dos mil cinco, se constituyó la 
Compañía de Transporte Mixto "LIMONCAR C. A. con domicilio en la ciudad de 
General Plaza, cantón Limón Indanza, de la cual el señor SEGUNDO ABRAHA M 
GUARTAZAC A ZHICA Y es socio fundador; b) Que según se desprende del 
contenido de dicha escritura, el cedente, en calidad de socio fundador, es propietario 
de un paquete accionario de ochenta acciones del valor nominal de un dólar cada 
una, de las cuales van a ser cedidas o transferidas DIEZ ACCIONES mediante este 
instrumento. * 

SEGUNDA : CESION DE A C C I O N E S - Con los antecedentes anotados, el señor 
SEGUNDO ABRAHA M GUARTAZAC A ZHICAY, con la autorización y asentimiento 
de su cónyuge señora MARIA LUCRECI A LOZAN O GUAILLAZACA , libre y 
voluntariamente, sin reservas, ni lim itación alguna, con todos los derechos que le son 
inherentes, mediante el presente instrumento cede, transfiere, en definitiva enajena 
de manera perpetua a favor del señor LUIS ABRAHA M GUARTAZAC A LOZANO , 
las DIEZ ACCIONES del valor nominal de un dólar cada una, que posee en la 
compañía de Transporte Mixto "LIMONCAR C. A. 

T E R C E R A : PRECIO.- El precio por el que se realiza la transferencia de las acciones 
es el de un dólar por cada acción, esto es, de diez dólares americanos, que los 
cedentes declaran haberlo recibido de contado de manos del adquirente, sin lugar a 
ningún reclamo. 

CUARTA : DERECHOS Y OBLIGACIONE S - Con esta transferencia de acciones, el 
nuevo titular podrá hacer valer sus derechos conforme a la ley y al estatuto social de 
la Compañía, quedando facultado a solicitar su inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas, de conformidad con su Estatuto Social. Así mismo, se someterá a dicho 
Estatuto y a las Leyes competentes del ramo. 

QUINTA: ACEPTACION. - El Cesionario o adquirente acepta la presente cesión, por 
haber sido hecha a su favor. 



\  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Para constancia del presente contrato, firman en unidad de acto y por duplicado, en 
ejemplares de igual contenido y valor. -

SEGUNDO A. GUARTAZACA ZHICAY 
Cd. Id. 010156161-1 
CEDENTE 

AZACA LOZANO LUISA 
Cd. Id. 140 
CESIONARÍO 

MARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L LOZANO GUAILLAZACA 
Cd. !d. 140023293-8 
CEDENTE 

... DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En la ciudad de General 
Plaza, cantón Limón Indanza, provincia de Morona Santiago, en la República del 
Ecuador, hoyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA funes  veintinueve  de abril  del  dos  mil  trece,  ante mí DOCTOR 
ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON LIMON 
INDANZA,  comparecen los señores SEGUNDO ABRAHA M GUARTAZAC A ZHICAY, 
MARIA LUCRECI A LOZAN O GUAILLAZAC A y LUIS ABRAHA M GUARTAZAC A 
LOZANO , quienes en mi presencia proceden a firmar el documento de CESION DE 
ACCIONES que antecede, por lo que puedo certificar que son sus firmas y rúbricas 
propias y auténticas. Diligencia que lo practico de conformidad con lo que dispone el 
Artículo diez y ocho de la Ley Notarial Reformada.- DE TODO LO CUAL DOY FE.-
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